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La Consejería de Salud ha publicado una resolución mediante la cual se crea la Comisión 

Central para la Optimización y Armonización Terapéutica cuyo principal objetivo será 

"establecer la metodología, criterios y procedimientos comunes de evaluación y selección 

de medicamentos". Esta comisión será la encargada de incluir estos criterios en las guías 

farmacoterapéuticas y hacer que las actuales comisiones multidisciplinares de Uso 

Racional de Medicamentos sigan sus directrices. 

La creación de esta nueva comisión ha sembrado el temor en algunas asociaciones de 

pacientes, quienes temen un intervencionismo económico a los criterios médicos de los 

especialistas. Así, la Federación de Asociaciones de Esclerosis Múltiple de Andalucía 

(Fedema) ha emitido una carta en la que asegura que "los expertos van a dejar de tomar 

decisiones en lo que a medicamentos se refiere". Asimismo, esta federación duda de la 

legalidad de esta nueva comisión de la Consejería de Salud andaluza porque "va a estar 

por encima de las Comisiones Multidisciplinares de Uso Racional de los Medicamentos, lo 

cual no está previsto en la Ley de Farmacia de Andalucía, que sólo establece la creación 

de éstas últimas", reza el comunicado. 
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